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DISPONGO,
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DISPONGO,

Articulo primero_~Se autoriza al Ministro de Marina para
db¡,;oner la conslrucci:J 1 de dos duques de alba en el puerto
de Cádíz con arreglo al proyecto aprobffJo técnicamente por la
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, y al Mí·
nist1"o de Obrás Publica para cOntratar su ejecución por con
tratación directa dad'], la urgencía de disponer de estos atra
caderos y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ciento
diecisiete, apartado dos, y ciento dieciocho del Reglamento de
Contratación para aplicación de-la Ley de Contratos del Estado

Artículo segundo.-El presupuesto de ejecución de esta obra
asciende a doce millones doscientas cincuenta y una mil tres
cientas treinta y tres pesetas a invertir en una sola anualidad.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Marina se dictarán
las oportunas órdenes comunicadas de crédito, de las cuales se
dará traslado al Minis¡edo de Obras Públicas para que, al
recibo de la primera de ellas, proceda a la contrataci6n directa,
adjudicaci6n y subsigute' formalización del contrato con arre
glo a las condiciones de la obra y demás disposiciones aplicables
a este último Ministerio, dando cuenta al Ministerio de Marina
de los anteriores trámites e indicándole la baja que sobre lB.
cifra presupuestada haya representado la oferta adj udicataria
a los efectos económicas pertinentes.

Artículo cuartO.-La dirección e inspección técnica de las
obras corresponderá al Ministerio de Obras Públicas. a través
de la Dirección Facultativp del Puerto de Cádiz, que expedirá al
Contratista las certificaciones de obra ejecutada cón arreglo a
sus disposiciones preceptivas. Dichas certificaciones serán pre
sentadas por el Contrat~5tfl ante las oficinas de Marina indica·
das en las condiciones parti.culares y económicas del pliego
para su liquidación, libramiento y pago, siendo estas certifica
ciones documentos justificativos a todos los efectos, y librán
dose las cantidades corre~,pondientes por la Ordenación Central
de Pagos del Ministerio de Marina con cargo al crédito con
cedido.

El Ministerio de Obras Publicas se entenderá directa y exclu
sivamente con el Contrati"ta de la obra, sin que ello obste para
que por los Organismc técnicos del Ministerio de Marina, se
puedan exponer las sugerf>ncias o indicaciones que se estimen
adecuadas a los corresp,)fidientes de Obras Públicas para la
mejor realizacíón de la obra dentro de las condiciones pre
vistas.

Artículo quinto.-Terminadas las obras y practicadas las me
diciones finales por la Inspección del Ministerio de Obras PÚ
blicas, se dará cuenta por este Ministerio al de Marina para
que designe la Comisión que, juntamente con IR de Obras PÚ
blicas, lleve a cabo la formalización del acta de recepción pro·
visional y, en igual forma, transcurrido el plazo de garantía,
se levantará el acta de recepción definitiva, formalizada la cual
el Ministerio de Marina manifestará al de Obras Públicas que
no existe inconveniente en que por éste se autorice la devolu
ción al Contratista de la fianza definitiva constituida a dispo
sición de este último Ministerio para responder de la ejecución
de las obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorco de octubre de mil novecientos seten ta y uno

FRANCISCO FRANCO

El \T\cP!)l'psldentc del Gobi<:'rno,
LUIS CARHERO BLANCO

DECRETO 2562/197(, de 14 de octubre, por el que
se extiende a la provinciJ de Valencia, lo dispuesto
en el Decreto-ley 711970, de 27 de junío, sobre 0,"";
tuaciones urbanísticas urgentes.

El Decreto ley sIetel '1.11 noveCIentos setenta de VeIntisiete de
junio. sobre actuaCIOnes urbanlsticas urgentes, promulgado para
hace!' pOSIble la. satIsfacción en breve plazo de las neceSidades
de vlVH~ndas SOCIales y de suel? urbanizado en las grandes con
centraCIOnes urbanas de Madnd y Barcelona prevé en su ar
tí~ulo onc';! ~a posibilidaj de que por Decreto 'aprobado en Con
seJo de Mnllslros, a propuesta conjunta de los Ministerios de la
Gobernación y de la Vivienda, se pueda extender la aplicación
del mismo a otras provincias distintas de las antes mencionadas
con la limitación temporal que resulta de 10 previsto en su dis
posición final primera

La demanda. de vivielHJ~s sociales y la necesidad de disponer
de suelo u;bamzado a precIO razonable en el área metropolitana
de ValenCIa han' movld) a los Ministerios de la Gobernación
y Vivienda, a. instancia del ~yuntamiento de Valencia, a pro-o
p.oner al Gobierno la extensl6n del ámbito de aplicación del
Citado Decreto-ley a la pruvincia últimamente citada.

En su. yirtud, a propuesta conjunta de los Ministros de la
Gobe:n~cron y de la Vivienda y previo acuerdo del Consejo
de ~llllstros en su reunIÓn del día ocho de octubre de mil no
veCIentos setenta y uno,

Articulo primcro.-Se vedara de apJJcación a la provincia de
Valencia el Decreto-ley stete/mil novecientos setenta, de vein
tisiete de junio sobre actuaciones urbanisticas urgentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mi' novecientos setenta y uno. ....

FRANCISCO FRANCO

El Vieeprp¡,;idellte d0¡ Gobierno,
LUIS GAR-RERO BLANCO

DECRETO 2563/1971, de 14 de octubre, por el que
se amplían las actividades industriales acogibles a
los berwficíos del Decreto 222511968, de- 14 de sep
tiembre, sobre calificación como zona geográfica de
preferente localización índustrio'! la de regadío del
vaUe del Cínca.

Los articulos tercero y cuarto del Decreto dos mil doscientos
veinticinco/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce de sep
tiembre, estahlecen las actividades industriales que deberán des
arrollar las Empresas situadas en la zona del valle del Cinca
y en el polígono industrial de Barbastro para poder acogerse
a los beneficios que se establecen en dicho Decreto por el que
se calificó como zona geográfica de preferente localízaCÍón in
dustrial la del regadío del valle del Cinca.

Apreciada la conveniencia de ampliar las activIdades en nú
meros y clase y la extensión de los beneficios al nuevo polígono
industrial de Monzón, delimitado por Decreto cuatrociento,<;
ochenta y tres/mil novecientos setenta, de doce de febrero, a
propuesta de los Ministros de Industria y de Agricultura y pre
via deliberación del ConsEoio de Ministros en su reunión del
día ocho de octubre de mil novecientos sclenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero,- Las actividades industriales que debGnín
desarrollar las Empresa'; situadas en la zona del valle del Cinca
serán, además de les señaladas en el artículo Lercero del De
creta dos mB doscient0s. veinticinco/mil novecientos sesenta v
ocho, de calorc€' de septiembre, las siguient,es: -

Uno. Fábricas de conservas vegetales.
Dos, Obtención de zumos y derivados.
Tres. Industria de primera trdnsformación d!.' la madera.

Artículo segundo,-E'l el (:'olígono industrial de Monzón po-
dran acogerse a los beneficios del presente Decreto, además de
las actividades enumerarla,'; en el artículo anterior. las señalH
das en el al'jículo cuarto del Decreto dos mil doscientos veinh
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce de septiembre.

Articulo tercero.-La3 industrias que estén incluídas en el
grupo primero del artícuio segundo del Decreto mil setecientos
setent.a y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós de
julio, o que se hayan calificado como exceptuadas por :05 Mi
nisterios de Industria o de Agricultura, requerirán previa auto
rización administrativa para acceder a los beneficios que se con
ceden por el presente Decreto.

Artículo cuarto.-La Administración podrá tomar también en
consideración solicitudes que no correspondan a las. actividades
citadas en tbs artículos anteriores siempre que la importancia
y garanbas del proyecto presentado lo hagan recomendable, pero
en este caso la petición se acompañará de un estudio lustifi
cativo de las ventajas qJ.;.e report,aría la localización de la ins
talación industrial de qu~ se trate en las zonas a que se refiere
este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y u.no.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 14 de octubre de 1971 por la que se auto·
za la ampliación de la. central lechera que la Soci.e·
dad Anónima ~[,edesa~ tiene adjudicada en Sala
ma.nca (capital),

Excmos. Sres.' Vislo el expediente promovido por la Sociedad
Anónima «Ledesa» para ampliar la central lechera que Liene ad·
j udicada en Salamanca {capitalJ;

CO:1síderando justas las razones en que se fundamenla
dicha solicitud, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, epmbado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre.


